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Oobierno m í 

de la prof Intla de León 
IRVICiO PROVINCIAL DE UNAIEHA 

CIRCÜ1AR NUMERO 151 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el término municipal de Gradefes, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 6 de Agosto 
de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 12 de Noviembrejie 1946. 
''3 E l Gobernador civil. 

. o o 
CIRCULAR NUM. 149 

En cumplimiento del artículo 17 
«el vigente Reglamento de Epizoo-
«as de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Pfopuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Jjoyincial de Ganadería, se declara 
DerÍlalmente extinguida l a Gloso-

3a- en el término municipal de 
lañes, cuya exis 

-Ua oficialmente 
VePtiembre de 1946, 

cj r||lanes, cuya existencia fué de-
^arada oficialmente con fecha 23 
esepti 

dicn ^Ue Se P11̂ 3̂ 03 en este PeríÓ-
ujjg^ficial, para general conoci-

^ ó n , 9de Noviembre de 1946. 
E l Gobernador civi l . 

CIRCULAR NUMERO 150 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la Glosopeda* 
en el término municipal de San 
Emiliano, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 23 de 
Septiembre de 1946, 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conoci
miento, r 

León, 9 de Noviembre de 1946. , 
3777 E l Gobernador civil 

CIRCULAR NÚM. 145 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de l933^y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
monía en el término municipal de 
Villaquilambre, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 29 
de Julio de 1946. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 4 de Noviembre de 1946. 
3778 E l Gobernador civil, 

• • - • "'o • • ' • -
, O O 

CIRCULAR NÚM. 148 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
La Ercina, en cumplimiento dé
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 

de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo' el Ayuntamiento de La Er
cina, como zona infecta el pue
blo de Oceja y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Noviembre de 1946. 
3775 E l Gobernador civil. 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 146 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el término municipal de Ve-
gamián, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ve-
gamián, como zona infecta los pue
blos de Perreras y Quintanilla y 
zona d e inmunización, e l citado 
Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son tas reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León 4 de Noviembre de 1946, 
3779 E l Gobernador civil. 



DiputacidB provincial de León 
BASES para lá provisión por concurso-

oposición de una plaza de Practicante 
de la Beneficencia provincial, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
gratificación de 900, quinquenios y 
demás derechos reglamentarios. 

1. a L a provis ión de dicha plaza, 
corresponde al turno de matilados, 
se h a r á de conformidad con la Or
den del Ministerio de la Gobe rnac ión 
de 30 de Octubre de 1939 y d e m á s 
disposiciones relacionadas, pero para 
el caso de que los opositores de este 
turno no se presentasen o no obtu
viesen la pun tuac ión min ima para 
poder ocupar plaza, se t r a spasa r án 
de unos a otros cupos, pudiendo con 
dicho motivo, solicitar poder tomar 
parte en las oposiciones los signien-
tes: 

Oficiales provisionales o de com
plemento. 

Excombatientes. 
Excaut ívos , y 
Familiares de las v íc t imas d é l a 

guerra 
Turno libre, 
2. a Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 

instancias reintegradas con póliza de 
1.50 peseta y timbre provincia l de 
Una peseta en el Negociado de Secre-
ta r ía correspondiente, dirigidas al 
Sr, Presidente de la Excma. Diputa
ción Provinc ia l , dentro de un mes a 
partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión del anuncio de convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la solicitud a c o m p a ñ a r á n los si
guientes documentos: 

a) ,—Título profesional o testimo
nio notarial del mismo, o en su de
fecto resguardo de haber hecho el 
depósi to de los derechos para su ex
ped ic ión . 

b) , —Certificado de nacimiento, 
legalizado si fuese expedido fuera 
del territoriojdela Audiencia de V a -
l ladol id , para acreditar ser español , 
va rón y no haber cumpl ido 40 a ñ o s . 

c) ,—Certificado de buena conducta 
expedido por la Autor idad local res
pectiva. 

_ d). —Certificado de carecer d é an
tecedentes penales. 

e) .—Certificado médico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa, que imposibil i ten 
al opositor para el d e s e m p e ñ o del 
cargo. 

f) . —Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Movimien
to Nacional . 

g) .^—Documento justificativo de 
haber ingresado en la Caja Provin
c ia l la cantidad de 40 pesetas en con
cepto de derechos de examen: 

h) .—Cuantos "méritos consideren 
oportunos en re lac ión con su forma
ción rrofesional . 

Los que concurran por el turno 
del Benemér i to Cuerpo de Caballe
ros Mutilados por la Patria, Oficia

les Provisionales, Excombatientes, 
etc. jus t i f icarán debidamente estar 
comprendidos en dichos turnos y no 
haber disfrutado ya de ese beneficio. 

3. a E l t r ibunal estará presidido 
por el Sr. Presidente de la Excelent í 
sima Dipu tac ión o Gestor provincial 
en quien delegue e integrado por un 
Médico y un Practicante designados 
por los Colegios respectivos de la 
provincia; Inspector Médico de la 
Beneficencia provincial ; Gestor D i 
rector de la Besidencia provincial ; 
Jefe provincial de Sanidad y el señor 
Secretario de la Corporac ión , que 
ac tua rá como tal sin voz n i voto. Y 
un representante del Gobierno c i v i l 
si lo estima necesario. 

4. a Los ejercicios de oposición se
r á n tres eliminatorios: 

E l primero escrito; qtie consis t i rá 
en desarrollar durante dos horas ;un 
tema sacado a la suerte entre los 
cinco que figuran en el adjunto pro
grama. 

E l segundo teórico, consis t i rá en 
contestar verbalmente a un tema sa
cado a la suerte de cada una de las 
cinco Secciones que comprende el 
p rogramaren el plazo m á x i m o de 
una hora. 

E l tercero prác t ico , que será deter
minado por el Tr ibuna l a l consti
tuirse. 

5. a Terminado cada ejercicio el 
T r ibuna l p rocederá a caliíxcar a ca
da uno de los opositores, pudiendo 
conceder cada Voca l de uno a diez 
puntos. L a suma total de éstos se di
v id i r á por seis y el cociente será ia 
cal if icación obtenida. , 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
es indispensable up m í n i m o de cinco 
puntos. 

Los empates que surjan en las ca-
lificaciones, se rán 'resueltos tenien 
do en cuenta la escala establecida en 
el apartado D) de la mencionada 
Orden de 30 de Octubre de 1939. 

Con carác ter subsiguiente .se esta
blecen t a m b i é n para la decis ión de 
empates los siguient s mér i tos y cir
cunstancias:, 

1 ° Ser hué r fano o hijo de funcio
nario de la E x c m a . Dipu tac ión pro
v inc i a l . 

2 o Haber estado acogido en los 
Hospicios de esta Corporac ión . 

3.° Mayor tiempo de servicios a 
Diputaciones, Munic ipios y al Esta
do en el mismo cargo 

6. a Los ejercicios de opos ic ión 
t e n d r á n lugar después dé los cuatro 
meses siguientes a l d ía en que apa
rezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

7. a Terminadas las oposiciones 
el T r ibuna l e levará a la Excma . D i 
p u t a c i ó n provincia l propuesta uni
personal del nombramiento, prohi-1 
biéndose la ap robac ión de mayor ¡ 
n ú m e r o de opositores que el de pía-
zas convocadas. 

8. a E l desempeño de la plaza se 
h a r á incompatible con otra similar 

en organismo munic ipa l , provin^íoi 
o del Estado. lal 

9.a E l que resulte nombrado, ha
b r á de acreditar antes de la torna dé 
posesión, figurar inscrito en el Col¿. 
gio Oficfál de Auxi l iares Sanitarios 
de esta provincia. 

León, 20 Noviembre de 1946.^El 
Presidente, B a m ó n Cañas . ¿ftgQ 

Oposición plaza Practicante de la Bene
ficencia Provincial. 

E J E B C I C I O O B A L 
Grupo primero.—Anatomía 

Tema 1.°, —Organismo humanó .— 
Partes que le integran:—Principales 
cavidades y su contenido. 

Tema 2.°. —idea general del e squ£ 
leto. —Partes de que consta.—Clasi
ficación, estructura y enumerac ión 
de los huesos del cuerpo humano.— 
Articulacionesr Clasificación y ca
racteres. 

Tema 3 .°—Músculos .—Su división 
y propiedades.—-Aponeurosis.—Ten
dones.—Nomenclatura de los múscu
los.—-Principales grupos muscula
res.-1—Móvimientos corporales. 

Tema 4.° Cabeza.—-Paredes cra
neales .—Bégiones de la cara. 

Tema . 5 .° . - -Columna vertebral .-
Huesos q u é la fo rman .—Tórax . * 

Tema 6.0.—Hombro.—Huesos que 
forman esa a r t i cu l ac ión y músculos 
principales que la mueven. 

Tema 7.°—Brazo,-Huesos, múscu
los y vasos m á s importantes que 
existen en esta región. 

Tema 8.°—Antebrazo. — C o d o -
Huesos que forman esta articula
ción.— Músculos y vasos principa
les de-esta región. 

Tema 9.°—Carpo, metacarpo y de
dos: disposición a n a t ó m i c a de estás 
regiones y art iculacionerde los hue
sos que las forman. 

Tema 10 . -Cadera . -Huesos qu 
forman esta a r t icu lac ión y músculos 
principales que la mueven. 

Tema 11. - Muslo. - Esqueleto, 
múscu los y vasos m á s importantes 
que existen en esta región. 

Tema 12.—Pierna, huesos, múseu 
los y vasos m á s importantes de esta 
región,—Bodil la . 

Tema 13.—Tarso, metatarso y de
dos.—Disposición ana tómica de esta 
región y articulaciones de los hueso 
que las forman. , • . 

Tema 14—Aparato digestivo.-
Organos que to forman. • 

t e m a 15.—Aparato respirato 
O ganos que lo forman. 

Tema 16. -Apara to circulator 
Corazón. — A r t e r i a s.—Venas.-—^ 
gre. , 

Tema 17.-Idea general del apar^ 
to urinario—Organos que lo co ^ 
tuyen,—Idea del aparato g 6 ^ 1 ^ ^ 
sus órganos , en el hombre y 13 

Idea general del sist 
jen 

Tema 18 
nervioso. 



Tema 19.—Idea general de los ór
ganos de los sentidos, de la vista, 
oído, olfato, gusto y tacto. 

Tema 20. — Glándulas de secreción 
in terna .—Enumeración, s i tuac ión y 
caracteres. 

Orupo segando.—Fisiología, Higiene y 
Patología 

Tema 1.° Sangre; compos ic ión y 
propiedades .—Coagulación.—Circu
lación de la sangre. 

Tema 2.°—Idea sobre la composi 
ción de los alimentos. 

Tema 3.°—Funciones del aparato 
digestivo. 

Tema 4.°—Funciones del aparato 
respiratorio, 

Tema 5 ° Funciones del aparato 
urinario.—Caracteres de la orina.— 
Modo de recogerla y conservarla 
para el anál is is . 

Tema 6.°—Higiene.—Concepto ge 
neraí .—Importancia, - Higiene, per 
sonal. 

Tema 7,°.—Higiene social . 
Tema 8.°. —Infecciones en gene

ral—Agentes qué las producen,— 
Principales mecanismos de con
tagio. 

Tema 9.°. — Enfermedades infecr 
«iosas.—Medios de propagac ión .— 
Precauciones principales que deben 
tomarse ante las distintas enferme
dades infecciosas. 

Tema 10.—Tuberculosis. —Modos 
de t ransmisión de la e n f e r m e d a d -
Profilaxis.—-Idea general de la lucha 
social contra la Tuberculosis y so. 
importancia. 

Tema 11.—Alcoliolismo y s i f i l i -
sis.--Breve desc r ipc ión . - -Lucha con
tra eslas dos enfermedades sociales 
y papel del Practicante en ella. 

Tema 12.—Fiebre, sus nrinei pales 
causas. Higiene de los frebricitan-
tes . -Térmorae t ros c l ín icos .—Modo 
de tomar la temperatura.—Causas de 
error y modo de evitarlas.—Confec 
*ión de una gráfica de temperatura, 
pulso y respi rac ión . 

Tema 13.—Pulso: principales ca
racteres.—Alteraciones del pulso.— 
lanera de tomar el pulso. 

Tema 14. — Vómitos: *sus clases.— 
Lavado de es tómago.—Modo de ex 
^raer, recoger y conservar el conteni-
^0 gástrico o las materias vomitadas 
Para el anál is is . 
.Tema 15.-Trastornos respirato 

rios: tos, disnea. —Espectoración y 
^odo de recogerla para e l , anál is is . 
. Tema 16.—Dolores: sus varieda-

Jj68-—Manera de mitigarlos y con
ecta del Practicante según la loca-
lzacíón y carácteres . . 
. Aerna 17.—Intoxicaciones: cuadro 
.e 'a intoxicación. —Primeros cuida 
°s"~^Antídotos y s ín tomas de los 
^ ^ P a l e s envenenamientos, 

^ • . ^ a 18.—Medicamentos: " Gene-
^dades . Posología. Vías de admi-
|>lsttación de los medicamentos.— 

Paci(ia(j de algunas medidas de 
USo corriente. 

Tema 19.—Ideas generales sobre la s 
dieta normal.—Principales reg íme ' 
nes alimenticios. 

Tema 20.—Vitaminas: generalida- ' 
des. 

Grupo tercero. — Cirugía menor 
Tema 1°—Cuidados elementales 

al enfermo. Unciones, embrocacio- I 
nes, fricciones.—Cataplasmas,-Ven-1 
tosas: sus clases,— Enemas: varieda
des y técnicas . 

Tema 2.°.—Inyecciones sus c ía- ; 
ses .—Técnicas. Accidentes. 

Tema 3.° —Vacunas,—Generalida- ! 
des sobre las* vacunas. —Clases de ! 
v a c u n a s . - - T é c n i c a s de vacunac ión , i 

Tema 4.° —Sueros.-Genei fcdidades. i 
Enfermedades que son susceptibles 
de su apl icación.—Vías de adminis- i 
t rac ión y técnica .—Accidentes de la 
sueroterapia. j 

Tema 5.°—Respiración artificial, i 
Indicaciones . — Procedimientos. — i 
Oxígenoterapia . Técuica . 

Tema 6.°—Sangría.-Técnica, acci
dentes y complicaciones.—Autohe- ] 
mo íe rap i a . 

Tema 7.°—Hemorragia. Conducta \ 
del Practicante ante las diversas he
morragias.—Hemostasia: sus clases, j 

Tema 8 . ° - A s e p s i a y Antisepsia.— I 
Principales an t i sép t i cos .— I ifección ; 
y desinfección. j 

Tema 9 . ° - P r e p a r a c i ó n de una 
operac ión .—El enfermó.—El qu i ró 
fano.-DetaJIes que corresponden a l 
Practicante. i 

Tema 10.—Cuidados pre y post- \ 
operatorios.—Principales complica- I 
clones pos t -opera tor ias . - -S ín toma de 
gravedad en los operados. 

Tema 11..—Esterilización: p roced í -
mientos:—Autoclaves. Su manejo. j 

Tema 12 ,—Anes t e s i a . M é t o d o s , j 
Principales anestésiéos. —Cualidades' 
del anestesista 

Tema 13,—Técnica de la anestesia • 
general. —Accidentes y compl icac io- ' 
nes. Su profilaxis y tratamiento. j 

Tema 14.—Materiales empleados 
en las curas.— Técn ica de lá cu rá . | 

Tema 15.—Vendajes m á s usados 
en la cabeza, cuello, tronco y extre
midades. 

Tema 16.-'-Cateterismo uretral.— i 
Instrumental y t écn ica .—Sonda per- ¡ 
mante. 

Tema 17.—Alimentac ión por son-! 
da nasal, — Enteroclisis. — E n e m a 
alimenticio,— Próctocl is is , — Aspira-1 
c ión continua. 

Tema 18. —Principales aparatos j 
empleados para el tratamiento de ! 
las f r ac tu ras—Contenc ión . Exten-1 
sión continua. Enyesados: su prepa- | 
r ac ión . Manera de quitar u n enye-i 
sado. 

Tema 19. —Masaje. Indicaciones, j 
Cont ra ind icac iones .—Técn ica gene
ral del masaje. 

Tema 20.—Principales curas en ' 
oftalmología y otorrinolanringolo-
gía. 

Grupo cuarto.—Obstetricia 
Tema 1.°—Anotomia de la pel

vis.—Huesos, múscu los y art icula
ciones.—Puntos de referencia. Ejes 
y planos de la pelvis femenina. Diá
metros m á s importantes de esta en 
re lac ión con los de la cabeza fetal. 
Estrechos pélvicos. 

Tema 2.°—Idea general del apara
to genital de j a mujer, e n u m e r a c i ó n 
de los ó rganos que lo forman. 

Tema 3.0—Biología de la mujer 
embarazada. 

Tema 4 . °—Diagnós t ico del emba
razo,—Ideas generales en su pr ime
ra y segunda mitad. 

Tema 6,°—Cuidados que reclama 
la mujer embarazada.—Higiene, a l i 
m e n t a c i ó n y trabajo. 

Tema 6 .°—Parto .—Pródromos y 
signos reveladores ^del comienzo del 
parto^ « ~ 

Tema 7,° —Asepsia y cuidados ge
nerales que deben tener&e en cuenta' 
para asistir a un parto, —Desinfec
ción del aparato genital femenino. 

Tema 8.°—Técnica" de la desinfec
ción obstétr ica.-=El tacto vaginal y 
r ec t a l—Colocac ión de la parturien
ta,—Parto domici l ia r io y parto clí
nico. 

Tem.á 9,°—Asistencia al parto nor
ma l .—Conducc ión normal del par
to.—Protección del pe r iné —Proce
dimientos y t écn ica . 

Tema lO. -Ligaduru del co rdón .— 
Evoluc ión dé la herida umbi l i ca l , , 
Cuidados quejreclama el recién na
cido sano. 

Tema 11.—Asistencia al a lumbra
miento normal . 

Tema 12. -Asf ix ia del recién naci
do. Sus variedades.—Tratamiento; 

Tema 13.—Signos reveladores de 
la gravidez patológica. —Signos m á s 
importantes y conducta del practi
cante ante ellos, Sidrones. 
: Tema 14. —Signos reveladores del 

parto dis tócico. —Distocias m á s i m 
portantes, sus s ín tomas reveladores 
y conducta» del practicante. 

Tema 15, —Alumbramien to pato
l ó g i c o — S í n d r o m e s m á s importan
tes,—Conducta, 

Tema 16. —Cuidados, higiene y 
dietét ica del puerperio normal . 

Tema 17.—Puerperio patológico . 
—Fiebre puerperal y hemorragias 
del puerperio-.—Profilaxis. 

Terna 18. —Abor to : Siis varieda
des.—Conducta del Practicante y 
responsabilidad ante el aborto pro-
vocado.--Legislacion actual. 

Tema 19.—Las grandes operacio
nes obs té t r i cas .—Ins t rumenta l nece
sario en obs te t r ic ia .—Ester i l izac ión. 
— Cuidados-pre y post-operatorios. 

Tema 20.—Materniaades. —Su fun-
c i n social y asistencia.—Diferen
cias con Hospitales generales.—Ideas 
generales sobre materno logia. 

Grupo quinto.—Puericultura 
Tema 1/. — Puericultura.—Defini

c ión. Final idades .—El problema de 
la demograf ía en E s p a ñ a . 



Tema 2.°.—Mortalidad infantil.— 
Idea de la mortalidad infantil en los 
distintos países y en* las diferentes 
provincias españolas.— Principales 
causas de la mortalidad infantil.— 
Papel del practicante en la lucha 
contra la mortalidad infantil. 

Tema 3.°.—Papel de la madre en 
la crianza del niño.—La madre auxi
lio moral del hijo. 

Tema 4,°.—Lactancia natural. Ma
terna y mercenaria,—Reglas genera
les.—Lactancia artificial y mixta. 

Tema 5.°,—Higiene general del ni
ño de pecho.—Vestidos, habitación. 
— Aseo.—Paseo, 

Tema 6,°.—Idea general sobre el 
desarrollo del niño. 

Tema 7-0.—Vacunaciones profilác
ticas.—Vacunación añti variólica.— 
Vacunación antidiftérica.—Idem an^ 
titífica,—Otras vacunaciones.—Eda
des y técnicas. 

Tema 8.°,—Conceptos generales 
sobre la alimentación del niño,—Im 
portañola de la administración de 
vitaminas y alimentos que las con
tienen. 

EJERCICIO ESCRITO 
Tema 1.°.—Concepto de la profe

sión de Practicante.—Cualidades fí
sicas, morales e intelectuales que de
be reunir.—Misión del Practicante. 
—Vocac ión y ética profesio'nales. 

Tema 2 °,—Normas deontológicas 
profesionales.-—Deontologia: C o n -
cepto,—El celo de la dignidad profe 
sional.—Conducta del Practicante 
para si mismo, para los demás y pa 
ra su profesión.—Abnegación,—Se 
creto profesional,—Relaciones con 
los enfermos, el médico y sus com 
pañeros. 

Tema 3,°.—Salud y enfermedad.— 
Causas generales de la enfermedad, 
—Síntomas, diagnóstico y pronósti
co. 

Tema 4.°.—L a responsabilidad 
profesional.—Responsabilidad c r i -
minal, civil y moral,—El aborto en 
la legislación española.—El aborto 
desde el punto de vista católico. 

"tema 5.°.—Higiene social.—Esta
dísticas principales que requiere.— 
Demografía.—Morbilidad.—Mortali
dad.—Principales luchas sanitarias 
y papel del Practicante en ellas.— 
Idea general de la Organización Sa
nitaria Nacional; 

AdiiDlsíraciéa monicipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del Páramo 
Acordado por este Ayuntamiento 

la venta de la pradera comunal que 
seguidamente se describe, para ob
tener recursos con destino al pago 
de la aportación con que el mismo 
ha de contribuir, para la construc
ción por el Estado en esta localidad 
de un edificio para Escuelas Gra
duadas, se hace público por el pre

sente, a fin de que en plazo de quin
ce días puedan formularse reclama
ciones. 

yna pradera secano en término de 
esta localidad conocida con la deno
minación de «Prado-Juncal», de una 
extensión superficial aproximada de 
setenta y tres mil quinientos metros 
cuadrados y cuyos lindes son: Norte, 
Este, y Oeste, fincas de propiedad 
particular y Sur, camino vecinal de 
León a La Bañeza. 

Santa María del Páramo a 11 de 
Noviembre de 1946.—El Alcalde, 
Saturnino Francisco 1 

3696 Núm. 595.-39,00 ptas. 

Mminístration de Insticía 
Requisitorias 

Solana de la Fuente, Casimiro, de 
40 años de edad, casado, de profe
sión barbero y residió últimamente 
en esta capital calle de la Rúa nú
mero 25, desconociéndose los demás 
antecedentes, está encartado en la 
causa n ú m . 507-45 por actividades 
subversivas, comparecerá en el tér
mino de diez días ante él Coman
dante de Artillería D. Baudilio Rojo 
Caminero, Juez instructor del Mili
tar Eventual de la Plaza de León 
sito en Avenida det General San Jur-
jo, núm. 2; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León a 15 de NoviembVe de 1946. 
— E l Comandante Juez instructor, 
Bau(|ilio Rojo, 
. , ' •' • '' '. •: ' - •••o ' 

O O 

González Maximiliano (a) rrEl Pa-
lenquino»; de cuarenta y tantos años 
casado, de profesión ferroviario, ig 
norándose los demás datos y señas 
personales, residió últ imamente en 
esta capital calle Puertamoneda, nú
mero 26, 4.°, encartado en la causa 
núm. 507 del 45, por actividades sub
versivas, comparecerá en el término 
de diez días ante el Comandante de 
Artillería D. Baudilio Rojo Camine 
ñero. Juez del Militar Eventual de 
dé la Plaza de León; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde, 

León a 15 de Noviembre de 1946. 
—El Comandante Juez instructor, 
Baudilio Rojo. 3739 

Marqués López, Claudio, de 33 
años, hijo de Victorino y de Tesera, 
natural de í labañas Raras (León) 
casado, profesión vulcanizador, de 
estatura un metro seiscientos, color 
moreno, pelo castaño, ojos pardos, 
boca y nariz regular, barba poblada, 
vestía americana y pantalón marrón, 
domiciliado últimamente en Caba
nas Raras, con domicilio en casa de 
de unos parientes, qué vino de Amé
rica hace dos años, procesado en 
Sumario número 33003, por activi
dades clandestinas, comparecerá en 
el término de quince días ante el 

Juez Instructor Comandante de 1̂ , 
fanteria D. Gabriel Campins Morey 
en la Plaza de Gerona, para respon
der de los cargos que le resulten' 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo hiciere. 

Gerona, 4 de Noviembre de 1946. 
—El Comandante Juez Instructor* 
Gabriel Campins. 3735 

Cédula d$ citación 
Buriel Alonso, Pedro, de 52 años 

de edad, casado, hojalatero, ambu
lante, natural de la provincia de Vi
toria, y Buriel Nieto, Enrique, de 29 
años de edad, soltero, hojalatero, 
ambulante y natural de la provincia 
de Vitoria, cuyo actual paradero de 
uno y otro se desconocen, compare
cerán dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción de Saldaña, a fin de ser oídos 
en el sumario núm. 58 de 1946 sobre 
robo de caballerías; apercibiéndoles 
que de no qpmparecer dentro de 
expresado plazo, les parará el per
juicio a que haya lugar, 

Saldaña, 12 de Noviembre de 1946, 
—El Secretario, P. H., Jesús de Paz; 
- . 3758 
_J .• -.- ' . i " " ™ L „iJL_l 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de reíanles de la 
«Presa de la Tierra» 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los propietarios de ñncas 
enclavadas en la jurisdicción de esta 
Comunidad y a los titulares de los 
aprovechamientos industríales de la 
misma para que concurran a la Jun
ta general que ha de celebrarse, en 
segunda convocatoria el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, a las 
once horas, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial de Villares 
de Orbigo, (ion el apercibimiento de 
que se celebrará cualquiera que fue' 
re el número de los asistentes y con 
el fin de tratar de la constitución de
finitiva de la Comunidad, Sindicato 
y Jurado de riego de Benavides y 
Villares de Orbigo. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar se ruega la puntual asís* 
tencia de todos los usuarios intere
sados, quienes podrán hacerse repre 
sentar por otros usuarios, media*1 
autorización por escrito. 

Villares de Orbigo. 10 de Noviem--
bre de 1946.-E1 Presidente delai> ' 
munidad, Matías Prieto. 

3810 Núm. 594.-43,50 ptas-

Imp. de la Diputación provine131 


